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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR V FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, jueves 09 de agosto de 2018. ORDEN No,: OC/LG/SPTA/2694/CHINA (TAIWÁN)/0012/2018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

RADIO PARTS DE CENTROAMERICA, S.A. DE C.V. 

LÍNEA: 

' CÓDIGO UNIDAD DE 
No. ! CÓDIGO ONU PRESUPUESTARIO CANTIDAD MEDIDA 

PR-SECRETARfA DE PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 
(SETEFE-PR/SPTA-PROYECTO 2694) 

DESCRIPCIÓN T~CNICA 

BAFLES AMPLIFICADOS CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

SISTEMA: ACTIVO DE 2 VIAS- GAMA COMPLETA, BOCINA DE 15 

PULGADAS, IMPEDANCIA DE 8 OHMIOS, RANGO DE FRECUENCIA: 

40HZ-18KHZ, SENSIBILIDAD: 98DB (+/- 2DB), CON ENTRADA DE 

CLASIFICACIÓN: 

MARCA/ 
PAIS DE ORIGEN 

1 52150000 54199 2 
UNIDAD MICRÓFONO BALANCEADA XRL, ENTRADA AUXILIAR DE 2 RCA, NEXXCTHAINUADIO/ $ 

SALIDA PASIVA DE LÍNEA¼, SALIDA AMPLIFICADA "SPEAK ON" DE 

2 52150000 54199 20 UNIDAD 

100WATTS. 

PARA LAS CASAS DE LA CULTURA Y LA CONVIVENCIA DE: 

QUEZALTEPEQUE E IZALCO. 

MEGÁFONOS CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: SIRENA 

INCORPORADA Y SILBATO, ENTRADA DE TARJETA DE USB/SD, 

MICRÓFONO EXTERNO, DESMONTABLE, FUNCIÓN DE GRABACIÓN, 

CONTROL DE VOLUMEN, TIPO DE ASIMIENTO DE LA MANO CON 

LA CORREA DE HOMBRO. POTENCIA DE SALIDA: 25 VATIOS, 

IMPEDANCIA DEL ALTAVOZ: 8 OHMIOS. 

PARA LAS CASAS DE LA CULTURA Y LA CONVIVENCIA DE: 

QUEZALTEPEQUE, IZALCO, SAN JUAN OPICO, CHALCHUAPA, SAN 

VICENTE, SAN MARTÍN, APOPA, NAHUIZALCO, SANTIAGO 

NONUALCO, OLOCUILTA, SAN PEDRO PERULAPÁN, SAN MIGUEL, 

USULUTÁN, AHUACHAPÁN, ILOBASCO, CONCHAGUA, SAN RAFAEL 

CEDROS, GUAYMANGO, HUIZÚCAR Y EL PAISNAL. 

GARANTÍA: 1 AÑO, CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE 

FÁBRICA. 

LUGAR DE ENTREGA: CASA DE LA CULTURA V LA CONVIVENCIA 

DE SAN SALVADOR, UBICADA EN: 15 AVENIDA NORTE 11122, 

ENTRE 1! CALLE PONIENTE Y CALLE ARCE, FRENTE A EMBAJADA 

DE GUATEMALA, SAN SALVADOR. 

CONTACTO: XENIA JIMÉNEZ 2133-7500 / 2133-7504 V 7572-4933. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 DÓLARES. 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE EQUIPO DE SONIDO PARA LAS CASAS DE LA CULTURA Y LA CONVIVENCIA DE: 

QUEZALTEPEQUE, IZALCO, SAN JUAN OPICO, CHALCHUAPA, SAN VICENTE, SAN MARTÍN, APOPA, NAHUIZALCO, 

SANTIAGO NONUALCO, OLOCUILTA, SAN PEDRO PERULAPÁN, SAN MIGUEL, USULUTÁN, AHUACHAPÁN, ILOBASCO, 

NEK/CHINA $ 

SOLICITUD 
CÓDIGO: 

NIT 

0614-220862-002-3 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 
(CON IVA) 

276.00 $ 

55.00 $ 

$ 

REFERENCIA: 

VALOR TOTAL 
(CON IVA) 

552.00 

1,100.00 

1,652.00 

LG/SPTA/2694/CHINA (TAIWÁN)/0008/2018 
(04-07-2018) 

CONCHAGUA, SAN RAFAEL CEDROS, GUAVMANGO, HUIZÚCAR Y EL PAISNAL; CON EL OBJETIVO DE FACILITAR EL1--- - ------------------t 

TRABAJO DE DINAMIZACIÓN QUE REALIZAN LAS CASAS EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO 

"FORTALECIMIENTO DE LA RED DE LAS CASAS DE LA CULTURA V LA CONVIVENCIA EN AL MENOS 16 MUNICIPIOS DE EL 

SALVADOR", DE ACUERDO CON EL RESULTADO 1, ACTIVIDAD 1 DEL PLAN DE ACCIÓN V-03-2018, 
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RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/LG/(CC)(B)/0012/2018 



CONDICIONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRA A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA DACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 

BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113,00 DEBERA REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE: UN MAxlMO DE SIETE DÍAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HABIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN - ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. 5,500, SAN SALVADOR, 

• FACTURARA NOMBRE DE: SETEFE-PR/SPTA-2694/PROYECTO "FORTALECIMIENTO DE LA RED DE LAS CASAS DE LA CULTURA Y LA CONVIVENCIA EN AL MENOS 16 MUNICIPIOS DE EL 

SALVADOR" . 

JEFE UFI 

HECHO POR: 

REVISA.DO POR: 

REFERENCIA: OC/LG/SPTA/2694/CHINA(TAIWÁN)/0012/2018 
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